
6 | Diario Chañarcillo. Miércoles 25 de Febrero de 2026 REDACCIÓN

CUANDO LA PERSPECTIVA NO ALCANZA:
PUERPERIO, INTERSECCIONALIDAD Y
DECISIONES INCÓMODAS
POR VANESSA CARRASCO MUÑOZ
COMUNICADORA SOCIAL

L a reaparición pública de Emi-
lia Dides y Vanesa Borghi en
la Gala del Festival de Viña del
Mar, a días de haber dado a luz,

abrió un debate que dice menos sobre ellas
y más sobre cómo ciertos feminismos están
leyendo la autonomía femenina cuando ésta
incomoda. No se trata de negar el puerperio
ni de minimizar los desafíos físicos y emo-
cionales que implica. Se trata de preguntar-
se desde dónde se está mirando y a quién se
le reconoce capacidad de decisión.

Desde espacios feministas y también
desde El Mostrador Braga, la escena fue
interpretada principalmente como un
síntoma de presión mediática, de estánda-
res de imagen irreales y de un sistema que
empuja a las mujeres a regresar rápida-
mente a la exposición pública tras el parto.
Ese diagnóstico no es falso. El problema
aparece cuando se transforma en una lec-
tura totalizante, que borra las diferencias
materiales y simbólicas entre unas mater-
nidades y otras.

El puerperio no es una experiencia ho-
mogénea. No se vive igual cuando se cruza
género con pobreza, con migración, con
precariedad laboral o con ausencia de redes
de apoyo. En esos contextos, la protección
del puerperio no es una consigna cultural:
es una urgencia política y social. Ahí el fe-
minismo tiene un rol claro en exigir garan-
tías, tiempos, condiciones y cuidados que
hoy no existen para muchas mujeres.

Pero cuando se omite deliberadamente
la interseccionalidad, el análisis se desliza
hacia otro lugar. Cuando se habla del puer-
perio como si todas las mujeres lo atrave-
saran en idénticas condiciones, se termina
construyendo una norma implícita sobre
cómo "debería" vivirse. Y toda norma, in-
cluso cuando se presenta como emancipa-
dora, corre el riesgo de volverse restrictiva.

En el caso de mujeres con recursos, con
redes, con capacidad de decisión sobre su
tiempo y su cuerpo, la exposición pública
puede ser una elección consciente, discu-
tible si se quiere, pero elección al fin. Leer

esa decisión exclusivamente como resul-
tado de la presión del espectáculo implica
algo más que una crítica estructural: su-
pone que esas mujeres no saben, no com-
prenden o no son plenamente conscientes
de su propio proceso. El desacuerdo deja
de ser político y pasa a explicarse como
déficit o carencia (¿de consciencia?).

Ahí aparece un problema que el femi-
nismo debería mirar con más cuidado: la
tendencia a transformar la crítica en tute-

la. Cuando una decisión que no nos gusta
se explica reduciendo la capacidad reflexi-
va de quien la toma, se incurre en una
forma de injusticia epistémica intrafemi-
nista. No se discute la estructura, se des-

autoriza al sujeto.
El feminismo no puede convertirse en

un dispositivo que jerarquiza qué decisio-
nes son válidas según el tipo de mujer que
las toma. Si la autonomía solo se recono-
ce cuando la elección coincide con ciertos
marcos normativos sobre la maternidad
"correcta", entonces ya no estamos am-

pliando libertades, sino administrándo-
las.

Defender el puerperio como derecho
no implica imponer una única manera de
transitarlo. La perspectiva de género pier-
de sentido cuando se desentiende de la in-

terseccionalidad y se vuelve moralizante.
Porque el objetivo no es producir mater-

nidades ejemplares, sino garantizar que
cada mujer pueda decidir, con informa-
ción y condiciones, cómo vivir ese proce-
so.

Tal vez el desafío sea volver a una pre-
gunta más incómoda pero más honesta:
¿estamos criticando las estructuras que
presionan a las mujeres o estamos casti-
gando, simbólicamente, a quienes no en-
cajan en la imagen de maternidad que
consideramos políticamente aceptable?
Cuando el feminismo deja de incomodar
al poder y comienza a vigilar decisiones
individuales, algo se desplaza. Y ese des-
plazamiento merece ser discutido.

EDITORIAL:
Priorizando la Seguridad de Nuestros
Hijos en el Transporte Escolar

L a elección del transporte escolar

es una decisión crucial que pone
en juego la seguridad y el bienes-
tar de miles de estudiantes cada

jornada. Más allá de la comodidad y la pun-
tualidad, es imperativo que las familias y la
comunidad educativa centren su atención en
las garantías de seguridad y el cumplimiento
normativo de estos servicios.

A raíz de tragedias que evidencian las
"fallas estructurales persistentes" en la se-

guridad, la discusión sobre cómo contratar
un servicio de transporte escolar adecuado
se vuelve una prioridad. La protección de la
infancia requiere una normativa exigente,
fiscalización efectiva y un compromiso real
de todas las partes.

Para una contratación responsable, estas
son algunas recomendaciones esenciales:1.
Verificar Medidas de Seguridad del Vehículo.

Es fundamental inspeccionar que el ve-
hículo cuente con elementos de protección
que a menudo son insuficientes o incluso
eximidos por la legislación actual:

SISTEMAS DE RETENCIÓN
INFANTIL ADECUADOS.

Cinturones de seguridad de tres
puntas en todos los asientos.

· Anclajes ISOFIX, frenos ABS y airbags.

· Asientos firmemente fijados.

EXIGIR LA COBERTURA DE
SEGUROS OBLIGATORIOS

El transportista debe garantizar la pro-
tección integral de los estudiantes ante
cualquier accidente:

· Seguro Obligatorio de Accidentes Per-
sonales (SOAP): Es un requisito de la
Ley de Tránsito.

· Seguro Escolar (Decreto 313): Este be-
neficio, que cubre a estudiantes regu-
lares de establecimientos reconocidos
por el Estado, incluye atenciones mé-
dicas y prestaciones económicas en
caso de accidentes escolares o de tra-

yecto. Los transportistas y estableci-
mientos deben facilitar la declaración
individual del seguro escolar.

. Es importante que los transportistas
que contraten conductores coticen
el seguro de Accidentes del Trabajo
y Enfermedades Profesionales con el
Instituto de Seguridad Laboral (ISL).

EVALUAR EL CUMPLIMIENTO NOR-
MATIVO Y EL SELLO DE CALIDAD

Se debe priorizar a aquellas empresas que
demuestren un compromiso con la normati-
va vigente.

· Acreditación "Viaje Protegido": Algu-
nas iniciativas buscan constatar que
las empresas de traslado cumplen con

todas las medidas básicas de Seguri-
dad y Salud laboral para obtener un
sello de seguridad, brindando así un
servicio adecuado.

. El transportista debe tener la docu-
mentación al día que respalde su cum-
plimiento de las normativas que im-
plican la ley de tránsito y de seguridad
laboral.

CONOCER PROGRAMAS ESTATALES
(SEGÚN EL CASO)

Para familias en zonas rurales o aisladas, es
importante conocer los programas de trans-
porte escolar subsidiado que buscan garantizar
el derecho a la educación en el sector rural. No
obstante, existe la necesidad de que los criterios

de apoyo se centren en la condición de vulnera-
bilidad del estudiante y no en el tipo de estable-

cimiento que elijan libremente (público o parti-
cular subvencionado), tal como lo evidencia un
caso reportado en Caleta Barranquilla.

Proteger a nuestros niños es tarea de todos.
La comunidad debe demandar normas más
estrictas y una fiscalización más rigurosa,
mientras que las familias deben actuar como
los primeros fiscalizadores al contratar este
servicio vital.
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